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SE APRUEBA EL PROCESO DE DEPURACIÓN A SEGUIR PARA DAR 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO A 43/05/08 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 12 

de agosto de 2010, se aprobó el acuerdo municipal número               

A 19/13/10, relativo al oficio SG/AMG/AT/039/2010 que suscribe el 

licenciado José de Jesús Flores Jiménez, a la fecha de presentación 

Director del Archivo Municipal, mediante el cual solicita se le 

instruya el proceso de depuración a seguir para dar cumplimiento al 

acuerdo A 43/05/08, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

ACUERDO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se aprueba el proceso de eliminación para dar cumplimiento al acuerdo          
A 43/05/08, de conformidad con el artículo 2 fracción XIV de la Ley que Regula la 
Administración de Documentos Públicos e Históricos del Estado de Jalisco. 
 

Segundo. Se instruye al Secretario General de este Ayuntamiento, de conformidad 
con el artículo 30 de la Ley que Regula la Administración de Documentos Públicos e 
Históricos del Estado de Jalisco, para efecto de que se realice la eliminación de los 
documentos señalados en el acuerdo A 43/05/08; previo a solicitar la modificación al 
Presupuesto de Egresos del año 2010, con el proyecto de gastos que para los 
efectos del cumplimiento del presente acuerdo que se generen, tal y como lo dispone 
en el artículo 56 del Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el 
Municipio de Guadalajara. 
 

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de 
este Ayuntamiento, a que suscriban la documentación necesaria para el 
cumplimiento del presente acuerdo. 

 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 13 de agosto de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

 
(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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